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R E V I S T A Q U I N C E N A L , O R G A N O D E L 

A Ñ O V I í M O N D O Ñ E D O , 15 J U N I O 1924 NÚM. 134 

INFORMACIÓN G E N E R A L 
Ecos'- Crónica de la quincena. De España. Del exterior. 

C R O N I C A S S O C I A L E S 
Proi lán León: Nuestros hombres. Luz en las tinieblas: 

el C u r a ciego. 
I N T E R E S E S G E N E R A L E S 

Luís Sa laza r : Delegación gubernativa de Mondoñedo. 
Deberes y conocimientos necesarios con re
lación a! servicio militar y derechos que de 
ellos se derivan. 

B I B L I O G R A F I A 
«Renovación Social». Primera lista de colaboradores. Pu

blicación y precios. 
LA ACCIÓN S O C I A L D E L E S T A D O 

Presidencia del Directorio) Refundición del Instituto de 
Reformas Sociales en ^1 Ministerio de Traba
jo, Comercio e Industria. R. D. 

Ordenación de Montes. R. D. 

Los servicios técnicos-administrativos del Instituto de
sempeñados interinamente por funcionarios 
del mismo, dependiendo del Ministerio de 
Trabajo. R. O. 

N O T I C I A S V A R I A S 
C O R R E S P O N D E N C I A ADMINISTRATIVA » 

(en la cubierta). 
B O L E T I N D E LA F E D E R A C I O N 

De interés para los agricultores. La cuota de las Cámaras 
Agrícolas es voluntaria. Los cobradores de 
contribución no pueden exigir a los labrado
res que paguen los recibos de dichas cuotas/ 
E l tratar de obl igara! pago de los recibos 
de dichas cuotas se castigará severísima: 
mente.—La Caja Rural de Ahorros y Presta* 
xnos>--:Rivas Moreno: justa reparación a Io§ 
agricultores.—De nuestros Sindicatos.—Ins
trucciones a los Sindicatos. 
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F E D E R A C I Ó N M i N b O N I E N S E D E S I N D I C A T O S A G R Í C O L A S C A T Ó L I C O S 

a r e 

A la vista, 3 por 100 anual. 
A los 6 meses, 3 1/2 por 100, 
Al año, 4 por 100. 

A los Sindicatos federados; e! 0*25 por 100 sobre j 
el interés a particulares. 

SE^REPARTEN PREMIOS i 
A LOS IMPONEN TE SS i 
PER ! O D IC A M E N T E I 

L e í C ^ / ^ C c / 7 / / ^ / ? hace írensferencias; al Insíiíuío 

^ Lü Cújú Ccnírúí fl&uraenírs eníidades y personas G o f u n d a d o r a s d é l a 
= _ —* . C a j a R e g i o n a l G a l l e g a de P r e v i s i ó n . 

Ccntrál es A^eníe de la CCÍ/O R e g i o n a l G a l l e g a de P rev i s i ón 
p a r a el Retiro Obrero obl igaíor io . 

^ * * L d C c I J Q CcnÍFdl con st!S Présíamos. ha faeil iíado a l o s labradores 
. — — .— compras ventajosas de f incas y de ganado, reden

ciones de foros y el rescate de bienes sujetos a pacto de reíroventa. 

má C E N T R O D E A C C I O N S O C I A L C A T O L I C A 
Progreso, 10. - - - - M O N D O Ñ E D O 

Horas de oficina: de 9 a 13 > dé 15 a 18. 
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C O R R E S P O N D E N C I A ADMINISTRATIVA 

Abonaron su suscripción hasla 51 de diciembre 

de 1925. 

D. M. C . de Añides (Astur ias) . 

D. B . I. de Gontán. 

Abonaron hasía 51 de diciembre de 1224. 

D. j . M.a M. de Lugo . 

D. J . R. F . Saní iego. 

S . A . C . de Gaibor. 

r t í c u I o s de i g i e s i a 
R o p a s t a l a r e s : : L i b r e r í a en g e n e r a l 

C I M A i ) E V 1 L A . y P O R T O 
A Z A B A C H E R Í A , 8 B B S A N T I A G O 

H A . B A L I D O ^ T ^ X J Z 
UNA N U E V A EDICION D E L C A T E C I S 
M O D E L A D O C T R I N A C R I S T I A N A 

CU Texto esmeradamente corregido, claramente 
impreso en muy buen papel. 

Unico texto aprobado por el Excmo. Sr . Obis
po de la diócesis. 

Unico que contiene las nuevas disposiciones sobre días festivos ayunos y 
privilegios de la Santa Bula, E3 E3 Prec io : 10 cént imos. 

Retiro Obrero obligatorio 
8 

) nii iiiiisoo oe m onii 
^•V g ; e n c i a . O I T i V Í O I T e l O f í O C l O 

a cargo de la Federación Mindoniense de Sindicatos Agrí
colas Católicos, para todo el partido. 

Servicios de esta Agencia: 
Altas, bajas, cobro de cuotas mensuales, imposiciones vo
luntarias para anticipar la edad del retiro, para mejorar la 

pensión, para constituir capital herencia, etc., etc., 
P R O G R E S O , 10, MONDOÑEDO 

r r r r> . . (Mañana de 12 a 1. ñoras de oficina, para este servicio: ^ , ' _ 
Tarde de 7 a 8. 
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ACCIÓN SOCIAL 
R E V I S T A , O R G A N O D E L 

« C E N T R O D E A C C I O N S O C I A L C A T O L I C A » 

S E P U B L I C A E N L O S D I A S 1.° Y 15 
C O N C E N S U R A E C L E S I A S T I C A 

D I R E C T O R 

D. ANTONIO M A S E D A B O U S O 
ABOGADO Y L I C E N C I A D O E N L E T R A S 

R E D A C C I O N y A D M I N I S T R A C I O N : 
C A L L E D E L « P R O G R E S O » , 10. 

C R Ó N I C A D E L A Q U I N C E N A 
D E ESPAÑA 

L a Asamblea celebrada en Medina del 
Campo por los agricultores y represen
tantes de la «Unión Patriótica» de Casti
lla y León fué un acto grandioso, que 
honra a sus organizadores y debe ser
vir de ejemplo a las demás regiones de 
España. Al mitin celebrado en la Plaza 
Mayor asistieron más de 30.000 almas. 

Después de otros oradores ocupó la 
tribuna el general Primo de R¡vera,que fué 
saludado con una ovación y comenzó di
ciendo qué era aquel el primer acto que 
dedicaba a la propaganda después del 
movimiento del 13 de septiembre. Refi
riéndose a éste, hizo constar que puso 
en él toda su fe y entusiasmo. 

España—dice—no podía continuar por 
el camino de la bancarrota. 

Pasó después a tratar de la Unión Pa
triótica, diciendo que no necesita des
cripción ni demarcación. El la recoge los 
intereses religiosos, democráticos y mo
nárquicos. No ingresarán en ella las 
personas de proceder dudoso. 

Refiriéndose a su organización, mani
fiesta que ésta se hace sin recibir la «or
den del día» del Gobierno. 

E n el nuevo partido caben no sólo los 
hombres, sino las mujeres. 

La política del Gobierno con dicho par
tido será de trabajo, economía, agricul
tura y transportes. Las próximas leyes 
beneficiarán a la agricultura y a la gana
dería. 

E n párrafos enérgicos ataca con dure
za al caciquismo, afirmando que irá con
tra él la Unión Patriótica. 

Alude por último al problema marro
quí, diciendo que será resuelto por el Di
rectorio sin temor a fracasos. 

E l importante diario católico «El Ideal 
Gallego» de la Coruna, al reseñar el mi
tin de Medina del Campo, termina con 
estas palabras: 

«El acto grandioso de Medina es lec
ción para los sociólogos, honra para 
Casli l la, baldón para los antiguos parti
dos fracasados y ejemplaridad digna de 
imitación para ¡as demás regiones espa
ñolas. 

Castilla va a la vanguardia en el nue
vo ejército patriótico: ahora que se incor
poren a él las demás regiones, para sal
var a la Patria, para redimir a España.» 

Dice el citado diario que el día 11 de 
este mes se celebró en el Ayuntamiento 
de Santiago una reunión de fuerzas vi
vas, para insistir en la petición de la «Li
ga de Amigos» al general Primo de Ri 
vera, a fin de que con su presencia hon
re las próximas fiestas del Apóstol. Se 
le envió el siguiente telegrama: 

«Presidente Directorio Militar. 
Reunidas en esta Alcaldía representa

ciones Cabildo Catedral, Sociedad Eco
nómica, Cámara Comercio, Cámara 
Agrícola, Federación Patronal, Somate
nes, Unión Patriótica, directores periódi
cos locales, Rector Universidad, Coman
dante militar, Delegado gubernativo y 
Alcalde.ruegan vuecencia que, previa es
perada aquiescencia de Su Majestad el 
Rey, se digne honrar a esta ciudad os
tentando la representación real en la tra
dicional ofrenda que al Apóstol Santiago 
ha de hacerse en la Santa Iglesia Cate
dral el 25 de julio próximo —Alcalde, 
J . Díaz Várela». 

S i el general Primo de Rivera acepta 
esta invitación, es de suponer que su 
presencia en Compostela no sea un nú
mero más del programa de festejos, sino 
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1130 A C C I O N S O C I A L 

que será aprovechada para celebrar allí 
un acto de resonancia, semejante al de 
Medina deí Campo, que sea el principio 
del resurgimiento de Galicia, de su libe
ración del yugo caciquil y de su incor
poración al ejército patriótico. 

Toda la atención del Gobierno, de la 
prensa y del pueblo está reconcentrada 
estos días en el viaje de los Reyes de 
Italia por las principales ciudades de 
España. 

E n Valencia, Madrid, Todelo y Bar
celona se desbordó el entusiasmo. E l 
pueblo en masa se echó a ía calle, ávido 
de contemplar a los augustos viajeros, 
"aclamándolos ruidosamente y cubriéndo
los de flores. 

E n la Academia de la Historia se veri
ficó la recepción del Rey de Italia, Víctor 
Manuel I I , leyendo el discurso el mar
qués de Laurencín, quien dijo que era la 
primera vez que la Real Academia de la 
Historia tenía la fortuna de recibir en su 
seno a un Soberano extranjero. 

Añadió que tanto el Soberano de Italia 
como ¡a nación hermana inspiran a la 
Corporación vivísima simpatía, pero na
da de esto pesó en el ánimo de los aca
démicos, al ofrecerle el diploma y la me
dalla, sino los trabajos del Monarca, a 
los cuales se debe que haya podido reu
nir la colección de medallas más celebra
da en el país italiano. 

E l Rey de Italia pronunció un discurso 
agradeciendo ia distinción de que había 
sido objeto y haciendo votos por la 
prosperidad de la Academia y de los que 
a ella pertenecen. 

Publicó la «Gaceta» un importantísi
mo decreto relacionado con la autono
mía universitaria. 

Reconoce a las Universidades el ca
rácter de corporaciones de interés públi
co. Por lo tanto, disfrutarán dichos cen
tros de cultura de plena personalidad ju
rídica para adquirir bienes, poseerlos 
y administrarlos. 

Para la adquisición de bienes necesi
tarán la autorización del Ministerio de 
Instrucción Pública, al cual rendirán 
cuentas de la administración de dichos 
bienes. 

Esta concesión de la autonomía eco
nómica se estima como un paso para 
llegar a la pedagógica. 

D E L E X T E R I O R 

Mlllerand, el Presidente de la Repúbli
ca francesa, ha presentado ía dimisión 
de su cargo, obligado por la actitud de 
las izquierdas, triunfantes en las últi
mas elecciones generales. 

Visto el resultado de éstas, Milíerand 
llamó a las izquierdas, proponiéndoles 
una colaboración leal; pero los izquier
das la rehusaron, exigiendo la dimi
sión de Milíerand. Este se resistió a di
mitir, porque había sido elegido por siete 
años y la Constitución dice que el Presi
dente de la República durante el tiempo 
de su mandato no tiene obligación de 
rendir cuentas a nadie, a no ser que se 
le acuse del delito de alta traición. 

No habiendo aceptado Herrioí, jefe de 
las izquierdas, el encargo de formar Go
bierno para sustituir al de Poincaré, Mi
líerand dió el mismo encargo al senador 
Marsal, quien lo aceptó, pero el Gobier
no formado por éste fué derrotado a los 
dos días en el Parlamento por más de 
cien votos. 

Marsal presentó la dimisión de iodo el 
Gabinete, Milíerand le rogó que conti
nuase en su puesto y le dijo que en visto 
de lo ocurrido en el Parlamento, al día 
siguiente le enviaría él la dimisión de la 
presidencia de la República. 

Para el día 13 estaba convocada la 
Asamblea nacional, constituida por el 
Senado y Congreso reunidos en el pala
cio de Versalles, a fin de proceder a la 
elección de nuevo Presidente de la Repú
blica. 

E l único candidato era Painlevé, el que 
venía siendo presidente del Congreso. 
Las izquierdas no presentaron candidatu
ra alguna. 

Los monárquicos rusos emigrados han 
aclamado al gran duque Nicolás como 
jefe del movimiento monárquico en Ru
sia.-

Esto se acordó en una reunión a la 
que asistieron centenares de emigrados. 

L a Cámara italiana por gran mayoría 
de votos concedió un voto de confianza 
a Mussolini. 

E c o s 
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C R Ó N I C A S S O C I A L E S 

N U E S T R O S H O M B R E S 

L U Z E N L A S T I N I E B L A S : E L C U R A C I E G O 
L a celebración de la primera Asamblea gene

ral de C iegos que ha tenido lugar en Madrid la 
semana anterior, da gran oportunidad al home
naje que queremos dedicar en eslas columnas al 
benemérito sacerdote brócense D. C a r l o s B a r r i 
g a , privado de la vista por permisión de la D iv i 
na Providencia, pero no de la luz del espíritu, 
que es lo principal en las criaturas racionales, y 
que en el bril la con fulgores de primera mag
nitud. 

Y a en otras ocasiones, el S r . Bar r iga nos ha 
dado motivo para hablar de su intensa acción 
social ques con ejemplaridad admirable, ha i r ra
diado desde el pueblo de B r o z a s a otros de la 
región de Ext remadura , y aun de toda España; 
pero nunca será bastante cuanto se diga en loor 
de este sacerdote ciego, para quien el dolor y las 
tinieblas, lejos de abatirle y acoquinarle, en e l 
estéril r incón de la desesperanza, parece como 
que le dan nuevos bríos y le s irven de estímulo 
en una obra de optimismo, de ilusión y de bien 
soc ia l . 

E s t e venerable sacerdote perdió el don de la 
v ista en los ya lejanos tiempos de su florida ju
ventud; pero no por eso mermó su actividad 
mental, que maravil losamente se acrece con los. 
años. L o s ojos de sus amigos y famil iares, que 
cariñosamente subvienen a su ansia de leer, le 
han servido y le sirven para estudiar los proble
mas más difíciles de la moderna sociología. No 
es sólo un sentimental que, desde la cárcel tene
brosa de su ceguera, ensena a sus fieles la doc
trina moral y rel igiosa necesaria para ser buenos 
cí ist ianos, lo cual ya sería hacer mucho, s ino, 
además,, un verdadero soció logo, especial izado 
en materias tan difíciles y tan poco asequibles 
al vulgo de los af icionados, como las que se re
fieren a la economía agrar ia , con todos sus g ra 
ves problemas de propiedad; asociación, crédito 
y seguro. C o n ei cálido verbo de su oratoria 
elocueníísima, el cura ciego ha enseñado a aso
ciarse a" los labradores extremeños, lo que ya 
es mucho en esta tierra clásica del individualis
mo, e igualmente les ha ensenado aquellas tres 
cosas fundamentales de toda organización eco
nómica: saber ganar, saber gastar y saber aho
rrar, lo que se consigue con la sindicación, la 
cooperación y la previsión. 

E l cura ciego.brócense fue el primero que h a 
bló de estas cosas en Extremadura hace treinta 
años. Tenía para este apostolado socia l condi
ciones excepcionales: hasta es posible que la 
misma ceguera, al concentrar su vida espiri tual, 
l ibrándola de ¡as distracciones externas, diese 
una mayor Intensidad a su acción e hiciese más 
sugest iva y precisa su palabra. E s varón de 
vasta cultura, incapaz de aventurarse, como tan
tos otros por terrenos desconocidos; hombre de 
ciencia y de virtud, sabe hermanar gratamente 

las efusiones de su cristiano corazón con las 
inexorables exigencias de la técnica económica 
y soc ia l . 

E n 1907 fundó el Sindicato del Crédito Agr í 
cola de B r o z a s , con C e j a Rural de Ahorros y 
Préstamos, que ha sido como el laboratorio de su 
acción soc ia l , donde con increíble actividad y 
perseverancia ha practicado la buena doctrina 
en orden al crédito, al ahorro, los arrendamien
tos colect ivos, las compras cooperativas de abo
nos y maquinaria rural , las semil las selecciona
das , los seguros mutuos de caballerías, etc. S i n 
desmayar ante los inevitables obstáculos que a 
toda obra budia opone la incuria o la malicia de 
los hombres, el cura ciego ha logrado asociar en 
este Sindicato a casi todos los labradores de su 
tierra, realizando una intensa labor moral izadora 
y educadora, y haciendo de esta institución la 
primera de la diócesis cauriense, no sólo por su 
antigüedad, sino también por su calidad e im
portancia. 

C o m o verdadero hombre de su tiempo, el cura 
ciego es un convencido adalid de la Previsión; y 
después de estudiar sus problemas, para no dar 
en los funestos escol los del empirismo, donde 
se han estrellado, sin duda con excelente inten
c ión, tantos Montepíos y Soc iedades de Ahorro 
popular, l os ha enseñado al pueblo, colaboran
do con celo insuperable en la obra de la C a j a 
extremeña de Previsión socia l que dirige el i lus
tre Lea l Ramos . 

Cont ra lo que podría esperarse (pues el hom
bre, el «animal polít ico», de Aristóteles, es , na 
turalmente, un «animal ingrato»), el pueblo ha 
sabido apreciar la labor generosa de este esc la
recido sacerdote, el cual es objeto de alta vene
ración por todos sus convecinos, y, además, 
cuenta con e! profundo respeto y el acendrado 
amor de muchos sacerdotes extremeños que fue
ron discípulos suyos en el Seminar io de C o r i a , 
y siguen siéndolo en su apostolado soc ia l . 

T a n merecido aprecio fué exteriorizado por el 
pueblo de B rozas en 1922, celebrando un home
naje esplendido en honor del cura ciego, a quien 
el Ayuntamiento brócense proclamó hijo adopti
vo , perpetuando en una lápida colocada en el 
salón municipal la memoria del sabio y santo 
sacerdote. 

Perpetuémosla también nosotros aquí presen
tando la noble figura del humildísimo D. C a r l o s , 
a la admiración, al carino y al ejemplo de nues
tros lectores. jFe l iz él que sigue las huellas del 
Div ino Maestro, «pasando por el mundo hacien
do bien», y halla en su propio corazón, según 
frase de la Sag rada Esc r i t u ra , «la alegría de su 
trabajo»! 

FROILÁN LEÓN 
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I N T E R E S E S G E N E R A L E S 

Delegación gubernativa 
de Mondoñedo 

D e b e r e s y conoc im ien tos n e c e s a r i o s c o n 
r e l a c i ó n a l s e r v i c i o mi l i tar y d e r e c h o s q u e 

d e e l los s e d e r i v a n 

Según dispone la nueva L e y de Recluíamienío, 
publicada por el Directorio Mil i lar en Rea l Decre
to de 29 de marzo úl t imo, el servic io de los íres 
años queda reducido a dos en l a p r imera s i 
tuación de l se rv i c io ac t ivo . 

C o n arreglo a !a base 9.a, se podrá reducir el 
servic io a 9 mesess que se servirán sin interrup
ción, eligiendo cuerpo, demostrando haber 
aprendido la instrucción teórica y práctica y abo
nando las cuotas siguientes en dos plazos por 
mitad: S i ios padres o el interesado pagan cé
dula especial , 5.000 pesetas; s i es de 1.a ó 2.a 
c lase, 5.500; s i es de 5.a, 4.a ó 5.a, 2.000 pése
l a s ; s i es de 6.a, 7 a u 8.a, 1.500 pesetas y s i de 
9.a, 10.a ó 11.a, 1.000 pesetas. 

L o s que tengan cédulas por razón de sueldos, 
no pagan por el la, sino por el sueldo que cobran 
con arreglo a esta esca la : Desde 10.001 en ade
lante, 1.000 pesetas y hasta 10.000, 5.000 pese
tas. A los Maestros Nacionales que ejerzan su 
profesión en escuela abierta, se les hará la re
ducción de la ni i íad, en la cantidad qué les co
rresponda. 

L o s mozos residentes en las Repúblicas H is -
pano-Americanas, F i l ip inas , Zona de Marruecos 
y posesiones de Afr ica Occidental que quieran 
reducir el serv ic io, podrán cumplir s u tiempo de 
servicio de filas, cuando más les convenga, an
tes de llegar a los 59 arios, pudiendo distribuir el 
tiempo en períodos no inferiores de 5 meses. 

Cumpl idos 18 meses de servicio en f i las, se 
podrán conceder l icencias de premio por un mes 
a los individuos de buena conducía y apl icación. 
S e les podrá abonar como tiempo servido en 
filas para el cumplimiento de los 2 años: P o r 
s a b e r o aprender a leer y a escr ib i r , 4 5 días; 
por ser tirador de primera, 45; por haber servido 
dos años en los exploradores de España, 45; y 
por haber pertenecido dos años a una Soc iedad 
de educación física y demostrar conocimiento 
completo de la g imnasia, 45, siendo acumulables 
estas cuatro c i rcunstancias. 

No tendrán derecho a l icencias ni a los abo
nos de serv ic ios , los que no sepan leer y esc r i 
bir , \os de mala conducía y los de instrucción 
deficiente, así como los que estén sujetos a p ro 
cedimiento j ud i c i a l . E l viaje en las l icencias será 
por cuenta del Es tado . 

S e podrá emigrar antes del año del sorteo, 
pero habrá necesidad de constituir un depósito 
que oscilará entre e í25 7o del importe-del pasa
je para los que emigren el año en que cumplan f 
16 años de edad y el 5 0 % a los que lo hagan^ 
en el anterior al en que sean al istados. 

Serán cast igados los que no pasen la revista 

anual o cambien de residencia sin autor ización, 
la primera vez con multa de 25 a 250 pesetas, 
de 50 a 500 la segunda y de 100 a 1,000 en los 
demás casos , sufriendo prisión si resultaren in
solventes. 

Por Rea l Decreto de 12 de abri l , se concede 
indulto p a r a los p ró fugos y no a l i s tados de l a 
pena l i dad en que hubieren incurr ido. 

E s c r i b i d a vuest ros h i jos y par ientes que 
pueden solicitarlo en los plazos que se fijan a 
continuación. L a s i ns tanc ias en sup l i ca de in 
dulto, tienen que ser promovidas en el plazo de 
s e i s m e s e s , para los que residan en E u r o p a , 
y ocho si están fuera de el la, pidiéndolo los pró
fugos de clasif icación y no al istados posteriores 
a la L e y de 27 de febrero de 1912 al Min is t ro de 
l a Gobernac ión, ante la Comis ión Mixta de R e 
clutamiento de la provincia, si residen en E s p a 
ña, y s i residen fuera, ante ¡os Cónsules r e s 
pect ivos, y los demás ante ¡os Cap i tanes gene
r a l e s , bien directamente si residen en España o 
ante los Cónsules si v iv iesen fuere. 
, L o s anteriores al año 1912, al acogerse a este 
indulto, pueden sol ici tar la redención a metálico 
por las 1.500 pesetas, mediante le t ras de c a m 
bio o resguardo de l B a n c o de España , expedí-
do a favor del Je fe de l a Z o n a y los posteriores 
a 1912, pueden solicitar al mismo tiempo que el 
indulto, la reducción del tiempo de serv ic io en 
filas, manifestando el Cuerpo que desean serv i r 
los 5 ó 10 meses, según la cuota que elijan del 
Capítulo 20 de la anterior L e y , verif icando los 
pagos como se determina anteriormente. 

C o n arreglo a la letra D de la base 1.a de la 
nueva L e y de Reclutamiento, el servic io militar 
no podrá ser origen de perjuicio alguno para los 
individuos que al i rcorporarsc a f i las, se hallen 
empleados en cualquier dependencia de la admi
nistración pública como Ministerios, Diputacio
nes o Ayuntamientos y en sociedades o empre
s a s que subvencione o Intervenga el Es tado y 
según la letra E de la misma base, la adminis
tración del Es tado , provincias o municipios y 
empresas o sociedades que con ellas tengan 
contraro o estén subvencionadas, no p o d r á n 
admit i r a s u se rv ic io a l os que no acrediten 
habe r cumplido Jos deberes mi l i tares que por 
su edad y condiciones les haya correspondido. 

De mochos es conocido—por estar rigiendD— 
que para obtener dest inos en prop iedad de c a r 
teros, peatones, empleos munic ipa les y de l E s 
tado que en virtud de una Ley especial no tie
nen dispuesta la forms de ser cubiertos, se pre
fieren los que h a y a n serv ido en e l E jérc i to en 
virtud de los preceptos de la Ley de 10 de julio 
de 1 8 5 8 ^ Reglamento de 10 de octubre del 
mismo año, en armonía con el Rea l Decreto de 

v i d e n c i a del Conse jo de Ministros de 22 
Úq^Smo de 1920. 

Mondoñedo, 5 de junio de 1924. 

E l Delegado Gubernativo, 

Luís SALAZAR 
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A P A R E C E U N N U E V O C O L E O 

" R E N O V A C I Ó N S O C I A L , , 
Es te es el título de una nueva revista socia l 

cuyo primer número vio el 4 del mes actual la 
luz pública en Madr id. 

Correspondiendo al saludo del nuevo colega, 
queremos hacer su presentación al público que 
nos lee. 

Ahí tenéis, lectores, a «Renovación Social» 
que os dice en su primer artículo lo que es y a 
lo que viene, en esta forma: 

" R e n o v a c i ó n S o c i a U es u n a R e v i s t a Ca tó l i ca 

S u s p r imeras p a l a b r a s s e a n de expresión f i l i a l 
de l a más rendida reverenc ia a l a s Autor idades 
Ecles iást icas, y en espec ia l a S u E m i n e n c i a e l 
Señor C a r d e n a l P r i m a d o , D i rec tor de l a A c 

c ión S o c i a l Cató l ica en España . 

E l título dice ya algo de lo que queremos. A l 
go hay en la sociedad que, a juicio nuestro, es 
fuente de remoras pora el bien, de injusticias, 
de malestar y de dolor, de rebeldía y desorden, 
y nosotros quisiéramos que la sociedad fuera 
renovada y reforzada hasta cegar esa fuente ho
rrible, o disminuir, al menos, sus aguas 
amargas . 

Pero sabemos que nada de eso puede hacerse 
a espaldas de la real idad, y por eso somos im
placablemente real istas; que ir contra las posibi
l idades de la sociedad en cada momento no es 
renovar la, sino perturbarlaj y por eso somos po-
sibi l is tas; que no se puede forzarla a caminar 
bruscamente y más de pr isa de lo que quiere, 
porque es como un cabal lo de masa monstruosa 
y de marcha lenta, y se encrespa fácilmente y 
retrocede y lanza al que intenta violentarla; por 
eso creemos estéril y Cándida cuando no es , 
además, desalmada la revolución, y somos evo
lucionistas; que toda institución socia l tiene su 
punto de apoyo en los instintos y en la mentali
dad de los individuos, y que para renovarla o 
cambiar la, ir ciegamente contra los instintos, es 
estrellarse contra la naturaleza, y el modificar 
esa mentalidad por la irradiación de Ideales, es 
lá única garantía de que la renovación se haga o 
se conserve. 

E s o dice algo sobre los procedimientos de 
nuestro afán renovador, y son garantía de nues
tra moderación eso, y además la conciencia que 
tenemos de !a modestia de nuestro esfuerzo y 
nuestra ingenua y ardiente fe en la eficacia del 
Cato l ic ismo como factor de la civi l ización y (jo
mo bálsamo para las l lagas que tienen a la so
ciedad inquieta y perturbada. 

Asp i ramos a sembrar sobre los espíritus por
que sabemos que nada influye sobre la soc iedad, 
sino a través de el los, convirt iéndose en motivos 
o en móvi les, en ideas, sentimientos o impulsos, 
y , mejor aún, en todo ello calentado y trenzado 
para forjar el ideal y la acción fecunda. 

Queremos ser sembradores, no cosecheros. 
L a cosecha de las obras, que la hagan otros, 
aunque nos ignoren o nos menosprecien des
pués; sin siembra no hay cosecha, y el saber es 
to nos da la tranquilidad de que nuestro esfuezo 
desinteresado podrá ser desconocido, pero no 
estéril. 

P a r a el ideario del Cato l ic ismo soc ia l anhela
mos el calor de la op in ión, no el soporte de la 
fuerza. L a s Instituciones no se sostienen sobre 
la fuerza, sino sobre la opin ión, y su conserva
ción o su evolución no dependen exc lus iva ni 
prinepipaimente de su naturaleza, ni de su tradi
c ión, ni de los resortes coact ivos del Es tado , s i 
no de los amores o simpatías que despiertan, de 
las adhesiones que obtienen, de los serv ic ios 
que prestan, de su adaptación y armonía con 
pi ras instituciones, y , en últ imo resultado, de que 
los ciudadanos lo vean y lo sientan, es decir, de 
la opinión colectiva que acerca de ello se forme. 
Fo rmar esa opin ión, i lustrarla, ganar la e impe
ler la, es acercarse al t imón de la sociedad e in 
fluir sobre su dirección. Só lo mediante ella se 
conserva bien lo que debe ser conservado, y se 
reforma bien lo que es preciso reformar. 

E s una publicación soc ia l , y , por tanto, los 
problemas sociales han de ser los que absorban 
nuestra preocupación. T o d a ella será exposición 
de doctrinas, comentario de hechos, rectificación 
de lo que creamos errores, iniciativa o crít ica 
sobre política soc ia l , grito de a larma sobre 
equivocaciones de táctica, estímulo y defensa de 
organizaciones. 

Desearíamos que ahondara sus ra ices en la 
realidad y que tuviera siempre libres las a las pa
ra volar hacia el ideal, que observara y expusie
ra honradamente los hechos y que los juzgara y 
va lorara sincera y valerosamente a la luz de los 
principios. 

Querríamos escribir sólo para hacer el bien, y 
querríamos sentir de tal modo la responsabil idad, 
que nos espantara el suscitar una m a l a pasión, 
el desconcertar a un hombre de bueiiti voluntad 
o el apagar la l lama de una acción generosa; 
todo como s i a la hora siguiente hubiéramos de 
dar cuenta de lo que escribimos ante el tribunal 
de D ios . 

No queremos polémicas con ¡os catól icos. 
S o n hermanos nuestros predilectos, y por mu
cho que sea lo que en un momento dado nos se
pare de ellos, pensamos que es mucho más lo 
que con ellos nos une. S iempre nos ha de cos
tar esfuerzo doloroso considerar como adversa
r ios—enemigos no podemos tenerlos—a los que, 
como nosotros, se rinden ante la C r u z y. acatan 
el mismo alto Magisterio de la Iglesia 

Pero no por ello renunciamos a afirmar nues
tra fe en un ideal democrático cristiano y nues
tra decisión de trabajar por su progresiva real i 
zación. Vemos en la democracia cr is t iana—con
forme al concepto y a la expresión sancionados 
por León X l l ! y sus augustos sucesores—-, no la 
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enseña de un parl idismo polít ico, ni tampoco la 
proclamación de un exclusiv ismo de casta , ni 
menos una bandera de rebeldía soc ia l , sino el 
movimiento ascensional de las c lases inferiores 
y más necesitadas por su propia esfuerzo, la f a 
vorable cooperación de las demás y la asisten
cia del Poder público hacia una participación 
más amplia y equitativa del bien común informa
do del espíritu crist iano. 

Advert imos en España un retroceso soc ia l , 
una reacción muy general, y por muchos muy 
gozosamente sentida contra lo socia l y contra 
los nobles impulsos de justicia y de misericordia 
que penosamente se iban abriendo camino entre 
nosotros. «Renovación Social» no se suma a esa 
reacción: quiere luchar contra el la, porque la 
cree una desventura y equivocación que l lama 
al rayo.. 

Vamos a dedicar un esfuerzo, que es un s a 
crif icio,.al ideal social del Catol ic ismo, y pensa
mos en España y en el obrero, y en el campesi
no y en la juventud, y en fas ciases medias tan 
preteridas, y en el que siente curiosidad científi
ca por ¡os problemas socia les, y en los que los 
sufren y en los hombres l lamados por vocación 
o por ministerio a influir sobre las organizacio
nes o sobre las conciencias. 

S u s inquietudes han de ser las nuestras, y 
nuestra ilusión sería l levarles un poco de luz y 
de aliento. 

«RENOVACIÓN SOCIAL» 

P R I M E R A L I S T A D E C O L A B O R A D O R E S 

Ramón A ibó.—Gregor io Amor .—Maximi l iano 
Arbo leya.—Scver ino Aznar .—Franc isco B a r r a -
china.—-Manuel de Bofaruil.—José María B o i x . — 
Manuel de Burgos y Mazo.—José C a l v o Sote-
lo.—Leopoldo C a l v o Sote lo ,—Amando Cas t ro -
viejo.— Juan F ranc isco C o r r e a s . — Victoriano 
Flamar ique.—Danie l García Hughes.—José Ma
ría G i c h . — P . Gerardo Gi l .—Antonio Goicoe-
chea.—Eduardo Ibarra.—Ricardo de I ranzo .— 
Inocencio Jiménez.—Luís Jordana de Pozas.—• 
joséLat re ( L e Brun).—León Lea l R a m o s . — A l v a 
ro López Núñez (Froi lán León).—Antonio Mas-
seda .—Sa lvador Minguijón.—José Monge Ber -
nal —Franc i sco Moragas.—juan Reig.—Miguel 
Sancho Izquierdo.—Pedro Sang ro y Ros de O la -
no.—Manuel S imó.—Manuel S iu ro í .— Jacobo 
Várela de Límia.—Juan Zaragüeía. 

P U B L I C A C I O N Y P R E C I O S 

Publicación semanal . C o m o mínimum ocho 
páginas a la semana ó 416 al año. 

Redacción y Administración; Ca l le de Chur ru -
c a , núm. 3.—Madrid. 

Precios de suscripción: un ano, 9 pesetas; 
seis meses, 5. 

Anuncios: página entera, 100 pesetas; media 
página, 55; un cuarto de página, 30; un octavo 
de página, 16, y un dieciseisavo de página, 9. 

E l pago de las suscripciones y anuncios pue
de hacerse por giro postal o en la formn que 
más fácil sea a los suscriptores y anunciantes. 

A C C I Ó N O C I A L L E S T A D O 
R e f u n d i c i ó n de l Inst i tuto de R e f o r m a s S o ^ 

c i a l e s e n e l M in is te r io e e T r a b a j o . 

E X P O S I C I O N 

SEÑOR: L a imperiosa necesidad de concentrar organis
mos dispersos de análoga naturaleza y funciones seme
jantes, exigencia ineludible de toda buena administración, 
se suma en los actuales instantes al criterio sustentado 
por el Gobierno de realizar la máxima economía en todos 
los servicios del Estado. Ambas razones han movido al 
Directorio Militar de mi presidencia a reorganizar el Insti
tuto de Reformas Sociales, fusionando sus servicios con 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria, dando así 
a ambos organismos una estructuración más en armonía 
con sus vastas e importantísimas funciones y mayores 
medios para realizar su cometido en el campo de acción 
donde se desenvuelven sus iniciativas conjuntas. 

La dualidad que había persistido hasta hoy, sólo acha-
cablc a la indiferencia en que se tenían los organismos 
encargados de velar por el mejoramiento de las relaciones 
entre los intereses afectados por la cuestión social, perju
dicaba y hasta hacía inútiles Cuantos laudables esfuerzos 
y provechosas iniciativas partían de los Centros directo
res por medio de quienes el Estado hacía sentir su acción 
tutelar. 

S i los elementos con que éstos cuentan, dispersos y a 
veces pugnando entre sí, podían intervenir con alguna efi
cacia en loa conflictos planteados, mucha mayor será ésta 
s i continúa la obra iniciada, convenientemente coordina
dos y obedeciendo a una sola dirección, lo que les da
rá un mayor sentido de la responsabilidad y . más alto 
prestigio sí cabe para verter en la vasta esfera de las rela
ciones sociales el fruto de sus provechosos trabajos. 

En su consecuencia, el Jefe del Gobierno, Presidente de! 
Directorio Militar, de acuerdo con éste, tiene el honor de 

someter a la aprobación dfe V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto. 

Madrid, 2 de junio de 1924. 

SEÑOR: A. L. R. P. de V. M. 
MIGUEL PRIMO DE RIVEKA Y ORBANEJA 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presidente del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de la publicación de este Decreto, 

quedará refundido el Instituto de Reformas Sociales en 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. 

Artículo 2.° E l pleno del Instituto de Reformas Soc ia 
les y el Consejo de Dirección del mismo, que se conver
tirá en Comisión permanente de aquél, formarán el Con
sejo del Trabajo, cpn las faculíades y composición que se 
señalarán en el Reglamento que para la reorganización de 
sus servicios propondrá el Ministerio de Trabajo, Comer
cio o Industria. 

Artículo 3.° E l Secretario general del Instituto de Re
formas Sociales será Secretario del Consejo del Trabajo, 
teniendo a sus órdenes los auxiliares que se crean nece
sar ios, por disposición del Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria. 

Artículo 4.° Todas las facultades administrativas que 
tiene el Secretario general del Instituto de Reformas.So-
ciales, señaladas en los casos tercero, cuarto y quinto 
del artículo 47 del Real decreto de 14 de Octubre de 1919, 
pasaran a ser desempeñados por el Oficial mayor del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria. 

Artículo 5.° Por el Ministerio de Trabajo, Comercio c 
Industria se procederá antes de 1.° de julio a unificar las 
Secciones y Negociados similares de ambos Centros y 
y señalar los funcionarios de éstos que han de quedar 
afectos a dichos servicios proponiendo al Directorio la 
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nueva plantilla del personal técnico administrativo. E l so 
brante de personal quedará excedente con los derechos 
que le concede la ley de Bases de 22 de julio de 1918 y 
disposiciones posteriores. 

Artículo 6.° Los Institutos regionales y las Juntas loca
les de Reformas Sociales quedarán convertidos en Dele
gaciones del Consejo del Trabajo, señalándose sus facul-
iades y composición en el Reglamento a que se alude en 
el articulo 2.° de este Decreto. 

Artículo 7.° Por el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria se dictarán las disposiciones necesarias para !a 
ejecución del presente Decreto. 

Dado en Palacio a dos de Junio de mil novecicntes vein
ticuatro. A L F O N S O 

E l Presidente del Directorio Militar, 
MIGUEL PRIMO DE RIERA V ORBANEJA 

L o s s e r v i c i o s técn icos -admin is t ra t i vos de l 
Inst i tuto, i n t e r i namen te 

l Imo.\Sr;: Decretada con fecha l.0del corriente la refun
dición del Instituto de Reformas Sociales, en el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria, y en tanto se pro
cede por éste, conforme a los artículos 2.° y 5.° de la S o 
berana disposición de referencia, a la reorganización y 
unificación de servicios. 

S . M. el REY (q. D. g.) ha tenido a bien acordar que 
queden en suspenso las funciones corporativas del Inst i - . 
tuto de Reformas Sociales y que los servicios técnico-ad
ministrativos sean desempeñados por los funcionarios 
actuales, en la forma que se vienen efectuando en relación 
directa de dependencia con la Subsecretaría de ese Minis
terio. 

De Real orden lo digo a V. i. para su conocimiento, el 
de la Secretaria del citado organismo y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 5 de jnnio {de 
1924. PRIMO D E R I V E R A 

Señor Subsecretario encargado del despacho del Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria. 

O r d e n a c i ó n de Mon tes 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: E l vigoroso impulso que la Ordenación de 
Montes imprime al desenvolvimiento de la riqueza fores
tal aconseja extender sus beneficios a todos los predios 
de utilidad pública y justifica que los Gobiernos anterio
res estimularan al interés privado para que coadyuvasen 
a esta empresa. Contribuyó, indudablemente, este interés 
a difundir tan importantes trabajos a raíz de haber sido 
establecidos en España; pero ha llegado ya la oportuni
dad, después del tiempo transcurrido, de prescindir de un 
concurso que ha de dar lógicamente pieferencia al éxito 
de! negocio. 

Ni la Administración forestal puede realizar por sí so
la en plazo breve esta obra, ni cabe desconocer la conve
niencia de procurar que los Municipios la lleven a cabo 
en sus propios montes, dando así prueba de su celo en 
la defensa de los intereses que les están confiados. E l 
Real decreto de 24 de Enero de 1908 es expresión oficial 
de este propósito; pero el hecho de que sólo dos Munici
pios hayan respondido a" este requerimiento demuestra 
que debe ir acompañado del ofrecimiento de positivas 
ventajas para que resulte eficaz. 

E s indudable, en primer término, que fundándose el im
puesto del 10 por 100 de los aprovechamientos foresta
les en la necesidad de allegar fondos para Ins mejoras de 
los Montes municipales, y siendo la Ordenación la más 
importante y quizá la más costosa de ellas, no es equita
tivo seguir exigiéndole a los Ayuntamientos que tomen a 
su cargó el gasto de la formación y ejecución de tales 
proyectos, por cuanto de este modo satisfacen, en reali
dad, por su propia iniciativa este tributo. 

Cabe también limitar los proyectos de Ordenación a 
los términos precisos para la determinación de la renta y 
de las mejoras más importantes, reduciendo así su impor
te y el plazo de su formación, con lo que se facilitará que 
los Municipios puedan hacerse cargo de este gasto. 

Ha de ser aspiración del Poder público que el prestigio 
de los Ayuntamientos merezca de tal modo su confianza, 
que permita limitar a la parte técnica la intervención de la 
Administración forestal en la Ordenación de los Montes 
municipales, dejándoles absoluta libertad para desenvol

ver la económica; pero estima el Presidente que suscribe 
que no ha llegado aún la oportunidad de considerar s a 
tisfecha eslá aspiración y que está obligado,Ipor lo tanto, 
a limitar la importancia de la reforma en este punto. E s 
de esperar que las expresadas facilidades y las demás que 
el presente proyecto de Decreto contiene bastarán para 
•aportar a la obra de la Ordenación de montes el concurso 
de los Municipios, y, animado por esta esperanza, tiene el 
honor de someterlo a la aprobación de V. M. 

Madrid, 19 deTebrero de 1924. 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con el Directorio Militar, y a propuesta del 
Jefe del Gobierno, su Presidente. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La preparación de los proyectos de Orde

nación de los montes de interés general y sus estudios 
preliminares se llevarán a cabo únicamente, en lo sucesi
vo, por la Administración y por los Ayuntamientos, que
dando abolida la contrata mediante subasta-pública, a que 
se refiere el artículo 5.° del Real decreto de 24 de Enero 
de 1908. 

Artículo 2.° No se exigirá a los Ayuntamientos garan
tía alguna para acometer por su propia cuenta la ejecución 
de los proyectos de Ordenación en los montes de su per
tenencia. 

Artículo 3.° No será necesario, para que un Ayunta
miento pueda llevar a cabo la Ordenación de un monte, su 
previo deslinde en los casos en que, a juicio del Ingenie
ro jefe del Distrito forestal, estén claramente determina
dos sus límites. 

Artículo 4.° Todos los aprovechamientos que se deri
van de la ejecución de proyectos de Ordenación que ha
yan tomado a su cargo los Municipios estarán exentos 
del impuesto del 10 por 100 de los aprovechamientos fo
restales, y la Administración no podrá obligarles a in 
vertir en mejoras más del 10 por 100 de los ingresos que 
sus aprovechamientos les proporcionen. 

Sólo podrá hacerlo en los casos en que este 10 por 100 
sea a todas luces insuficiente, por el mal estado del mon
te, para sus mejoras más indispensables, y no podrá 
acordarse esta obligación sin oír previamente al Consejo 
de Estado. 

Artículo 5.° Los Ayuntamientos que hayan llevado a 
cabo pór su cuenta proyectos de Ordenación tendrán de
recho al disfrute gratuito de las maderas de sus montes 
necesarias para obras municipales de construcción y re
reparación de edificios y puentes y otras similares, y al 
de leñas para la calefacción de sus dependencias. 

Artículo 6.° Los proyectos de Ordenación que presen
ten los Ayuntamientos habrán de ser formados por un In
geniero de Montes. 

Artículo 7.° Los Ayuntamientos padrán ejecutar por su 
cuenta los proyectos de Ordenación que hayan presenta
do, subrogándose en esté caso en todos los derechos y 
obligaciones de los rematantes, y si acordaran vender en 
subasta pública los productos de sus aprovechamientos, 
tendrá que fijarse en la Real orden de concesión la canti
dad de maderas y leñas cuyo disfrute gratuito autoriza el 
artículo 5 ° a fin de descontarla de la que haya que entre
gar al concesionario. 

Artículo 8,° Los Ayuntamientos que tomen a su cargo 
proyectos de Ordenación tendrán obligación de formular 
anualmente cuentas especiales de los gastos de toda cla
se que esta ejecución les ocasione, y las someterán a la 
aprobación del Gobernador civil de la provincia, quien 
adoptará sobre ellas la resolución procedente, previo in
forme del Ingeniero jefe del Distrito forestal. 

Articulo 9.° Los Ayuntamientos dueños de montes l i 
mítrofes o, que por su situación, puedan agruparse en uno 
o varios que tengan extensión y existencias suficientes 
para ser objeto de Ordenación, podrá costiiuirse en Man
comunidad, con el único fin de formar y ejecutar proyec
tos de esta clase, previa aprobación por el Gobierno de 
las bases de su constitución. 

Artículo 10. E l Cunsejo forestal dictará en el plazo de 
un mes, instrucciones para la formación de proyectos de 
Ordenación por cuenta de los Municipios, los que se l i 
mitarán a la determinación de la renta y a la propuesta de 
sus mejoras más importantes, con el fin de reducir en to
do lo posidle el plazo y coste de estos trabajos. 

Dado en Palacio a diez y nueve de febrero de mil nove
cientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
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N O T I C I A S V A R I A S 
E l martes 10, por la tarde, regresó a esta ciudad el 

Excmo. Sr . Obispo, después de breve temporada que per
maneció en Ferrol , ocupado en ministerios pastorales. 

Respetuosamente damos a 5 . E . la bienvenida, alegrán
donos y felicitándole por las energías que Dios le conce
de para soportar los cuidados y fatigas de su pesado car
go. 

E n la noche del 21 al 22 de este mes de junio celebrará la 
Sección de la Adoración Nocturna de la Ciudad, con l i 
cencia del Excno. S r . Obispo, la fiesta de las E s p i 
gas con una solemne vigil ia en la iglesia de Alcántara. 
A l efecto los adoradores activos y honorarios, los tar-
sicios y las personas piadosas que quieran unirse, sa l 
drán procesionalmente de la S . 1. Catedral a las diez de 
la noche (hora oficial) del 21 , rezando el Santo Rosario 
hasta la Iglesia mencionada; allí será expuesto el Santísi
mo Sacramento y adorado toda la noche. 

A las 4 de la mañana habrá misa solemne y a las 5 se
rán bendecidos solemnemente con el Santísimo los cam
pos desde la explanada de Alcántara. 

Suplícase la asistencia. 

La Comisión de Escuelas Graduadas sigue llena de 
entusiasmo y esperanzas en la realización de un proyecto 
que tanto ha de beneficiar a Mondoñedo. 

Ayer a las seis de la tarde se celebró una reunión con
vocada por el S r . Delegado Gubernativo para organizar 
los trabajos de recaudación. 

A los entusiasmos y esfuerzos de la Comisión estamos 
seguros que ha de corresponder el pueblo con no menor 
entusiasmo. 

Con el esfuerzo y el sacrificio de todos lograremos que 
en breve se vean alborear mejores días sobre Mondo
ñedo. 

E l 22, domingo infraocíava del Corpus, tendrá lugar 
una peregrinación eucaríslica a Lugo. 

De todos los pueblos de la región se reciben noticias 
de que acudirán peregrinos. E n Coruna se organizará un 
tren especial. 

Asistirán el Excmo. S r . Arzobispo de Santiago y los 
Rvdmos. Prelados de Mondoñedo, Orense y Tuy. 

De Mondoñedo asistirán también varias personas, cuyo 
número por ahora no se conoce aún. 

La Adoración Nocturna, los Tars ic ios y las Marías de 
los Sagrar ios acudirán a la peregrinación. 

Entre las disposiciones que recientemente ha adoptado • 
el Gobierno figura los siguientes reales decretos que in
serta la Gacela del 10: 

1. ° Reconociendo a las Universidades del Reino y a 
las Facultades el carácter de Corporación de interés pú
blico, y disponiendo disfruten de personalidad jurídica 
para adquirir bienes, poseerlos y administrarlos, 

2. ° Dictando las disposiciones y señalando la distribu
ción conforme a las cuales han de organizarse los servi
cios y dependencias del Ministerio de Trabajo, Comencio 
e Industria. 

3. ° Nombrando Vocales electivos del Consejo Supe
rior de Fomento a los señores que se citan. 

E l próximo miércoles 18 se celebrará en la iglesia de 
Alcántara el primer aniversario de D.a Carmen Alvarez 
Sánchez, de López. 

A las nueve de la mañana habrá función fúnebre por su 
eterno descanso, y todas las misas que se celebren ese 
día en dicha iglesia, se aplicarán por la misma. 

S u familia suplica la asistencia y vivirá muy agradecida 
a las personas que ofrezcan algún sufragio por la finada. 

E l 18 se inaugurará en Vil lalba una sección de Ta rs i 
cios. A l acto concurrirán adoradores y tarsicios en re-
presentdción de la Adoración Nocturna y Tars ic ios de 
Mondoñedo. Concurrirán igualmente adoradores y tar
sicios de otros pueblos de dentro y fuera de la diócesis. 
Predicará el R. P. Pío, de la Congregación de Pasionis-
tas de esta ciudad. 

Ayer confirió el Excmo. Sr . Obispo en la Capi l la de 
su Palacio episcopal el sagrado orden del Presbiterado 
a los diáconos D. Antonio Blanco Vidal, D. Manuel Fer
nández Reinante, D. Jesús Pico Maceira, D. Cayetano 
Vijande Vil lar y D. Leandro, Novo Maseda, a los cuales 
cordialmeníe felicitamos. 

Se reunió, bajó la presidencia del S r . Gobernador c i 
vi l de la provincia, la Junta de protección a la infancia 
acordando subvencionar con 2.000 pesetas las colonias 
escolares que han de organizarse en la capital durante 
el presente verano. 

E l Patronato de Protección escolar, institución bene
mérita que trabaja incesantemente, imponiéndose toda 
clase de sacrificios, por mejorar la condición de los ni
ños pobres que asisten a las escuelas públicas, arbitra 
medios de aumentar los recursos precisos para el soste
nimiento de las referidas colonias, procurando que el 
beneficio de estas alcance al mayor número posible de 
niños. 

Para dar cumplimiento a lo que disponen el artículo 96 
del Reglamento de ley de Epizootias y Rea! orden de 6 de 
mayo último del Ministerio de Fomento, sobre guías de 
origen y sanidad de los ganados que embarquen en las 
estaciones del ferrocarril enclavadas en esta provincia, se 
hace saber por la superior autoridad gubernativa de la 
misma a los Inspectores de movimiento de ferrocarriles. 
Jefes de estación y remitentes de ganado, que se exija la 
guía de origen y sanidad expedida por el Inspector muni
cipal de higiene pecuaria respectivo, al embarcar los ga
nados, por estar declarada oficialmente en estado de in
fección, por rabia, el término municipal de Meira, según 
se declaró oficialmente en 9 de enero del corriente año. 

Mañana, lunes, comenzarán en el Seminario ios exá
menes generales de fin de curso en las facultades de F i 
losofía, Teología y Derecho Canónico. 

A R T U R O G A Y Ó N 
M É D I C O 

Consulta de 10 a 12 de la mañana y de 3 a 5 de la tarde. 
(Provisionalmente en San Lázaro, 45). 

L a Comisión encargada del homenaje al limo. S r . don 
Justo Rivas, designado Obispo de Plasencia, ruega a to
das las personas que buenamente quieran contribuir al 
mismo, y aún no lo han verificado, que se suscriban y 
entreguen sus donativos en todo este mes hasta mediados 
del próximo julio, en la Administración de este periódico, 
o al señor Tesorero de la Junta, D. José M.a Salaverri de 
la Torre, para poder definitivamente consignaren un ál
bum los nombres de los donantes y presentarlo con el 
pectoral adquirido al limo. Prelado referido. 

Con gran solemnidad se abrió al culto anteayer la nue
va iglesia parroquial de Viloalle. 

L a bendijo el M. 1. S r . Magistral de la Catedral de 
Mondoñedo. 

Nuestro venerado Prelado, asistió demedio pontifical 
a la solemne misa que por primera vez se cantó en ella en 
honor de San Antonio. 

Predicó el M, 1. S r . Magistral Dr. don Jesús Blanco 
Agras. 

Asistió gran número de fieles a los cultos de la mañana 
y también estuvo concurridísima la fiesta campestre de la 
tarde. 

Con brillantes calificaciones han terminado los esludios 
de Derecho y recibieron el grado de Licenciado en dicha 
facultad, por la Universidad de Santiago, los jóvenes 
mindonienses D. José M.a de !a Fuente Bermúdez y don 
Jesús Matínez Gómez. 

Enhorabuena a los nuevos abogados v a sus aprecia-
bles familias. 
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D E I N T E R É S P A R A L O S A G R I C U L T O R E S 

L a cuota de las Cámaras Agrícolas es voluntaria.—Los 
cobradores de contribución no pueden exigir a los labrado
res que paguen los recibos de dichas cuo tas .~E l tratar de 

obligar al pago de los recibos de cuotas se castigará 
severamente. 

L a G a c e f a ha publicado una real orden autori
zando a ios recaudadores de contribuciones del 
Es tado para que, s i Jo desean, y mediante con
trato particular, puedan cobrar cuotas de Cáma
ras de Comerc io , Industria, Navegac ión, Agr í 
colas y entidades análogas, siempre que estos 
recibos vayan separados de los de la contribu
c ión, y anuncia severas medidas para los que 
intenten coaccionar a los contribuyentes en el 
pago de las cuotas mencionadas. 

L o s párrafos más interesantes de la disposi
ción dicen así; 

«No es posible obligar a los recaudadores a 
que efectúen el mencionado serv ic io , ni preten
der que el mismo se practique con intervención 
de las oficinas de Hacienda y aplicando los pro
cedimientos administrativos para la realización 
de los descubiertos por la vía de apremio. L o s 
citados recaudadores pueden aceptar proposi
ciones particulares de las indicadas Corporac io
nes para recaudarles sus recibos sólo en período 
voluntario, siempre que dispongan de personal 
suficiente y debidamente organizado para reali
zar dicho servicio y sea conveniente a sus inte
reses, sin que se perjudiquen los del Es tado . 

E l único peligro que podrá ofrecer el cobrar a 
la vez, aunque por medio de recibos separados, 
las cuotas correspondientes al Tesoro y las de 
las referidas Corporaciones, es él de que se in
tentase ejercer coacción por los recaudadores 
sobre los contribuyentes, no entregándoles los 
recibos de sus cuotas si no satisfacían a la vez 
los de aquellas entidades. No es de presumir que 
llegue a presentarse, porque ni es lógico que los 
recaudadores den m2nor importancia h lo prin
cipal que a lo accesor io, ni puede ocultárseles 
que, de cometer tal clase de faltas, la sanción que 
se Ies impusiera habría de ser r igurosa en ex
tremo. 

S u Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar, con carácter general, que si los recau
dadores de la Hacienda o los Arr iendos de la 
recaudación de contribuciones aceptan el real i 

zar , únicamente en per iodo vo lun iar ío , ¡a co
branza de las cuotas corresposdientes a las 
Cámaras de Comerc io , Industria y Navegación, 
CámarciS Agrícolas y demás Corporac iones 
análogas, mediante convenio particular con las 
mismas y el premio de recaudación que estipu
len, no hay inconveniente en que ¡o verif iquen, 
s iempre que los rec ibos estén completamente 
sepa rados de i os correspondientes a contr ibu
c iones e impuestos de l E s t a d o , y que no se 
desatienda la recaudación de estos úl t imos, con 
perjuicio de los intereses del Teso ro , y teniendo 
en cuenta que cua lqu ier fa l ta que s e just i f íque 
en este sentido, será cor reg ida con l a m a y o r 
r iguros idad, sobre todo s i se intentara e jercer 
coacc ión sobre Jos contr ibuyentes negándose 
a admit i r e l pago de los rec ibos de Hac ienda 
s i a ¡a vez no sa t is facen e l importe de los de 
tas Cámaras .» 

L a real orden que antecede aclara una vez 
más la debatida cuestión de las cuotas de las 
Cámaras Agr íco las. L a letra de la disposición 
es terminante: « S i s e intentara ejercer coacción 
sobre l o s contr ibuyentes, negándose a admit i r 
e l pago de ¡os rec ibos de l a Hac ienda , s i a l a 
vez no sa t is facen e l importe de l os de l a s 
Cámaras», s e cast igaré severís imamente. 

Subs is te , pues, el régimen voluntario de coti
zación a las Cámaras Agrícolas, que no pudo 
establecerse obligatoriamente por falta de fuerza 
legal del real decreto de Abil io Calderón, que 
las creó, el cual fué claramente rectificado en 
este punto por otro de Maestre en 25 de noviem
bre de 1921, cuyo espíritu queda confirmado en 
la disposición que insertamos. 

Gloríase e ! militar en sus galones y uni
forme. ¿Habrá cristianos, soldados de 
Cristo, que se avergüencen de parecer 

lo que son? 
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L A CAJA R U R A L D E A H O R R O S Y PRÉSTAMOS 
¿Dónde s e funda? 

L a C a j a Rural de Ahorros y Présíamos se 
funda en cualquiera aldea o parroquia donde 
hay siquiera una docena de agricultores que se 
unen para fundarla. 

L a C a j a Rura l es propia del campo, nace en
tre campesinos, sus ventajas son para los cam
pesinos, y de la responsabil idad y honradez de 
los campesinos toma su vigor y nutre su v ida . 

L a C a j a Rura l no es para las grandes ciuda
des; es para los pequeños pueblos del campo. 

N o e s po r esto m e n o s ú t i l 

No, por cierto, no es por esto menos útil la 
C a j a Rura l . 

E n las grandes ciudades, donde fijaron su 
asiento la gran industr ia y el comercio, lo tienen 
también los bancos , que a la industr ia y al co
merc io facilitan dinero y crédito para desenvol
verse a sus anchas. 

A l labrador, al labrador pequeño, al labrador 
desconocido, oculto en el fondo de los val les 
o situado en la falda de las montañas, nadie le 
facilita dinero y crédito. 

L a C a j a Rura l es quien viene a prestarle este 
servic io. 

L a C a j a Rural puede prestar a la agricultura 
iguales y aún mgs y mejores serv ic ios , que los 
prestados por los bancos al comercio y a la in
dustr ia. 

F e c u n d i d a d de l d i n e r o 
po r l a C a j a R u r a l 

E l dinero puesto en la C a j a Rural es doble
mente fecundo. 

Pr imero, es fecundo para el que lo pone en la 
C a j a , porque la C a j a siempre paga interés al 
Imponente. 

Segundo, es fecundo para el que recibe prés
tamo de la C a j a , porque cualquier préstamo que 
la C a j a hace, siempre es para algo que aumente 
y mejore la riqueza del labrador. 

S i n la C a j a Rural la agricultura ha venido v i 
viendo una vida lánguida; se extenúa por falta, 
de recursos. 

C o n la C a j a Rura l los mismos recursos que la 
agricultura produce, el mismo dinero que la 
agricultura da , vuelve como l luvia benéfica so 
bre la agricultura para fecundarla y v igor izar la. 

¿Qué t iene q u e h a c e r 
u n a C a j a R u r a l ? 

T iene que fomentar el ahorro popular y facil i
tar el préstamo reproductivo al agricultor. 

P a r a fomentar el ahorro abre libreícfs, recibe 
en ellas las imposiciones que voluntariamente 
hacen los dueños o titulares de ellas y paga in 
tereses por las cantidades que dichas libretas 
contienen. 

P a r a facilitar el préstamo reproductivo, apl ica 
el dinero a conceder a los socios del Sindicato 
los présíamos que necesitan para aumentar y 
mejorar su Riqueza agrícola o pecuaria, por la 

estrecha relación que existe eníre la agriculíura 
y la ganadería, y en Gal ic ia aun más que en 
otras par les. 

¿Qu ién , c ó m o y c u á n 
do h a n de h a c e r s e l a s 
i m p o s i c i o n e s e n l a C a 
j a R u r a l ? 

Imposiciones en la C a j a Rura l las puede hacer 
iodo el mundo. 

L a s pueden hacer los socios del Sindicato 
y los que no son socios también. 

L a s pueden hacer los r icos, porque tienen de 
sobra. 

L a s pueden hacer los pobres, cuando dispo
nen de una peseta siquiera 

L a s pueden hacer los grandes para ir acumu
lando el fruto del trabajo. 

L a s pueden hacer los niños para acostum
brarse a ser ahorradores, para aficionarse al 
trabajo, cuyo fruto ven crecer en la carti l la o l i 
breta de ahorros, y para no acostumbrarse a los 
v ic ios que siempre contraen los niños gas ta
dores. 

Todos , pues, pueden hacer imposiciones en la 
C a j a Rura l . 

E l cómo y cuándo son cosas muy senci l las. 
L a Directiva del Sindicato debe deíerminar en 

ceda siíio el modo más fácil y el íiempo más 
oporíuno para que puedan acudir iodos. 

Interesa mucho dar faci l idades, aunque cueste 
sacr i f ic ios. 

Todo el sacrif icio que pueda costar lo recom
pensan con creces las enormes ventajas para el 
pueblo y para los labradores, más que para na 
die, de una C a j a Rural funcionando como es de
bido. 

I P e r o es ob l igator io 
p o n e r e n l a C a j a ? 

Poner en la C a j a no es obligatorio. 
Poner en ¡a C a j a es lo bueno; es recomenda

ble; es lo úti!; es lo que aconseja el mejor apro
vechamiento del dinero; es lo que reclaman las 
necesidadas de la agricultura; es el medio ef ica
císimo para l legar a tener algo y no contaminar
se con un sin número de vic ios que arruinan las 
famil iñs y echan a perder la gente. 

Pero el poner en la C a j a es libre: pone el que 
quiere, cuando quiere y la cantidad que quiere. 

¿Y s e p u e d e r e c o g e r 
e l d ine ro pues to en l a 
C a j a R u r a l ? 

Y a lo creo que se puede recoger. 
Naturalmente, con las condiciones debidas. 
L o s imponentes mayores pueden retirar o re

coger todas o perte de sus imposiciones, como 
mejor les pareciere; los niños lo podrán hacer 
solamente con la autorización de sus padres 
o de las personas a cargo de las cuales están, 

S i el dinero se puso sin plazo, o lo que es lo 
mismo, s i la imposición se hizo a la v is ta , el 
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reintegro o recogida del dinero se puede hacer 
en cualquiera momento que al imponente le ven
ga bien. 

S i el dinero se puso a plazos, por 6 meses, 
v. g . , o por año, también se puede recoger al 
terminar los plazos. 

Siempre el dinero se puede recoger, con sus 
réditos o renta, 

¿Y p a r a los p r é s t a " 
m o s q u é h a c e fa l ta? 

También esta es la cosa más senci l la . 
P a r a obtener un préstamo de !a C a j a Rura l ha

cen falta tres condiciones: 
1 . a Que el que ha de obtenerlo sea buen soc io 

del S indicato. 
2. a Que emplee el dinero del préstamo en a d 

qui r i r b ienes o me jorar y aumen/ár la riqueza 
agrícola. 

3. a Que dé las garant ías o seguridades debi
das para que ni la C a j a ni los socios del S i n d i 
cato tengan que temer r iesgo ni quebranto de 
ninguna c lase. 

Ent re hombres de bien es todo esto lo más na
tural del mundo. 

J U S T A REPARACIÓN 
A L O S A G R I C U L T O R E S 

L a población agrícola ha estado durante mu
chos años sacri f icada a las conveniencias de 
algunas industrias, porque los rurales descono
cían la importancia de la Junta de Aranceles 
y Valorac iones y dejaban abandonado este gran 
baluarte de la defensa nacional al sector de 
nuestras actividades productoras que para s a l 
va r sus conveniencias industriales, más propicio 
había de encontrarse a dejar indefensos o mal 
defendidos los intereses campesinos. 

E l Conse jo de la Economía Nacional , creado 
por el Directorio, pone término a un régimen de 
favor que tanto dañaba a la principal fuente de 
riqueza con que cuenta el país: la Agricul tura. 

L a intervención de agricultores y ganaderos 
en lasValorac ionesy en la formación de los A ran 
celes, impedirá que los egoísmos dé algunos 
industriales nos lleven a tratados de co
mercio, como lastre sin valor, dispuesto para 
lanzarle al agua s i conviene aligerar la nave del 
Es tado en marcha hacia los conciertos interna
cionales. 

L a s Asociac iones agrícolas hacen obra de 
patriotismo fomentando entre sus miembros la 
cultura, pues lo mismo en orden a los productos 
del suelo, que en las relaciones de carácter ge
neral, el campesino debe de estar documentado 
para tener conciencia de sus derechos y obl iga
ciones. 

Cons ideramos de gran acierto la formación 
de pequeñas bibliotecas en los Sindicatos Agr í 
co las , donde, a la vez que se aprenda cuanto se 
relaciona con c aumento de las cosechas y me
jora de los productos, se informen los campesi
nos de cómo deben cumplir sus obligaciones 
para con el F i s c o . 

E l Es tado , ni antes ni ahora, ha conseguido 
en España formar buenas estadísticas, y sin 

el las en los conciertos arancelar ios l levaremos 
siempre la peor parte. 

L a s Asociac iones agrícolas y ganaderas cum
plirán un cometido de gran alcance auxi l iando 
a las oficinas públicas en la formación de esta
dísticas de producción y consumo, pues, con 
ci f ras exactas a las v is ta , l legaremos a saber 
qué sobrantes tenemos, y en que artículos la 
producción acusa déficit. 

Cuando estas Incógnitas estén despejadas, 
los tratados de comercio que celebre España, 
estarán bien cimentados, y no sucederá como 
hasta hoy, qu? los Aranceles eran un instrumento 
al servicio de una clase determinada de produc
tores. 

L a rapidez y baratura en los transportes per
mite la competencia entre los países más leja
nos, y para tener buenas orientaciones comer
c ia les, importa mucho saber qué artículos puede 
ofrecer a la exportación y en qué importancia 
cada nación, a fin de preparar la competencia 
con arreglo a las normas que recomienden los 
mercados de consumo. 

Cul tura , mucha cultura comercial y agrícola 
hay que recomendar a nuestros campesinos, 
pues el espíritu de asociación se fortalecerá 
cuando todos los agricultores estén capacitados 
para discernir el por qué deben pat roc inar las 
iniciat ivas que se les recomiendan. 

L a disciplina cívica exige cumplir con dili
gencia y buena fe las leyes de tr ibuíaclón; pero 
al propio tiempo, los agricultores deben cuidar 
de que los impuestos se acomoden siempre a re
g las de equidad, utilizando cuando ésto no s u 
ceda los procedimientos legales para l levar sus 
reclamaciones hasta donde sea preciso. 

Debemos congratularnos de lo hecho por el 
Directorio, en orden a los tratados de comercio; 
pero ello no será suficiente para colocar a la 
Agricul tura, ante el régimen fiscal, en condicio
nes de Igualdad para con los otros sectores de la 
tr ibutación. 

E i l íquido imponible se deduce para la contri
bución territorial, según cálculos que se consi 
deran de una real idad existente; pero es el caso , 
que después los sucesos dan en tierra con hipóte
s i s que se esl imaron Indiscut ib les.Las sequías,las 
heladas y otros accidentes merman de tai suerte 
las cosechas, que los campesinos saldan el año 
agrícola con déficit, sin que esto impida al F i s c o 
cobrar los impuestos con arreglo a las normas 
de una producción normal. 

L a industria y el comercio, si se rigen para 
sus obligaciones fiscales por la L e y de utilida
des, nunca corren el peligro de pagar al Tesoro 
mayor cantidad que la que equitativamente les co
rresponda. 

E l comercio engloba en el precio de los artí
culos el coste de los impuestos y de esta suerte, 
por la difusión del impusío, el consumidor es el 
único que se echa con todas las cargas pu
bl icas. 

L a s propagandas de la Confederación Ca tó 
l ico-Agrar ia han llevado al ánimo de los rurales 
el convencimiento de que la cultura y el espíritu 
de asociación son las dos palancas que elevarán 
su nivel moral y harán prosperar sus recursos 
económicos. RIVAS MORENO 
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D E N U E S T R O S 
S I N D I C A T O S 

D e l ^ i e S a n E s t e b a n de R e c e c e n d e 

Sindicato Agrícola Catól ico de S a n Esteban de 
Rececende. 

Junía D i rec t i va 

Presidente, D. Manuel Mo i rón Fernández; V i 
cepresidente, D. Pedro Ginzo Mo i rón ; Tesorero , 
D. Manuel T r i go Domínguez; Secretar io, don 
F ranc isco García Gutiérrez; Voca les . D. Manuel 
Gutiérrez Mourclle y D, Luís Fernández C a m b a . 

Conse jo de Vig i lanc ia 

Presidente,D.josé González Mo i rón ; Vicepresi
dente, D, Antonio Iravedra G¡nzo;Vocales,D. P e 
dro Pego Tr igo y D. F ranc isco Braña Mo i rón . 

S a n Es teban , 26 mayo de 1924. 

I N S T R U C C I O N E S 
A L O S S I N D I C A T O S 

Después d e l a s v i s i t as de i n s p e c c i ó n 

S o n notables los alientos que han cobrado la 
mayoría de los Sind icatos que han sido v i s i 
tados. 

Por de pronto se ha abordado en ellos resuel
tamente la organización y funcionamiento de las 
C a j a s Rura les . 

E s o tiene que ser, a medida que los agriculto
res se den cuenta. 

E s lo único que puede darles vida económica 
propia. 

A c u d i d a l a F e d e r a c i ó n 

E s o decimos a los Sindicatos todos. 
E n esta labor de poner en marcha las C a j a s 

Rura les , cuyas ventajas ya conocéis, se os 
ofrecerán todavía dudas y diíicuUadss. 

L a Federación os resolverá por carta las du
das y dificultades que de esta forma puedan ser 
resueltas. Pero también esta dispuesta a ir a ! S i n 
dicato que lo necesite, para enseñar práctica-
meníe a hacer todo !o que hay que hacer. 

L o más d i f í c i l y lo más fác i l 

Suele tenerse miedo a la C a j a Rura l por pen
sar que es una cosa muy difícil de mauejar. 

E s un error muy perjudicial pensarlo así. 
Ent re todas las secciones del Sindicato es la 

menos dif íc i l . 
E s más compl icada, más expuesta a r iesgos y 

con infinitamente menos ventajas posit ivas la 
sección de corí ipras, por ejemplo. 

S i n embargo a las compras no se les tiene 
miedo y a la C a j a Rural sí. ¿Por qué será esto? 

L a ignorancia lo explica todo. 
L o que no hay derecho es que los de las Di 

rect ivas de los S ind icatos, más obl igados por 
sus cargos a trabajar por el bien de los asoc ia 
dos y de la asociación,se empeñen en seguir con 
los ojos cerrados, no queriendo enterarse, obsti
nados en no aprender, por no preguntar o por 
no molestarse. 

Queriendo, se aprenden estas cosas pronto y 
lo suficientemente bien para que l a . C a j a pueda 
marchar triunfalmente. 

Querer es el todo 
L a c r i a n z a d e l c e r d o 

Sobre la cr ianza y recría del ganado de cer
da , de orden de! Conse jo provincial de Fomen
to de Lugo , se ha publicado un folleto muy in
teresante para los labradores. 

E s una cartil la de vulgarización. 
S u autor es el Inspecíor de Higiene y S a n i -

nad pecuarias de la provincia, D. Martín Láza
ro C a l v o . 

E n !a Federación se puede obtener. 
S e da gratis a los que lo pidan. 
No debe quedar un Sindicato que no lo tenga 

para instrucción de sus soc ios . 

L a s cuo tas d e l a s 
C á m a r a s A g r í c o l a s 

L lamamos la atención de los Presidentes y D i 
rectiva de los Sindicatos sobre el primer artícu
lo insertado hoy en este BOLETÍN. 

Léanlo atentamente y háganlo leer a los so 
cios del S ind icato, para que puedan enterarse de 
lo que les interesa en lo referente a las cuotas de 
las Cámaras Agrícolas. 

T a l vez les pidan el pago cuando vayan a pa 
gar la contr ibución. 

L a contr ibución hay que pagar la, por supues
to. 

Pero los recibos de las Cámaras Agrícolas 
no es obligatorio pagar los. 

L o s cobradores no pueden exigir a los labra
dores que los paguen. 

Así lo manda el Gobierno. 
Y el Gobierno amenaza también con cast igar 

severísimamente al cobrador que intentase obli
gar a los labradores a pagar los recibos de 
las Cámaras, no queriendo, por ejemplo, entre
gar los recibos de la contr ibución, sin que se 
paguen los recibos de las Cámaras. 

C o n esto los labradores sabrán cuales son 
sus derechos y sus obligaciones. 

O t r o s asun tos 

L o que decimos en este asunto tan importante 
para los labradores como el de las cuotas de 
las Cámaras Agrícolas, lo decimos con respec
to a los oíros asuntos tratados tanto en el 
BOLETÍN DE LA FEDERACIÓN como en la revista 
ACCIÓN SOCIAL. 

E s preciso que los labradores se enteren, 
L o s Presidentes y las Direct ivas son los l la 

mados a fomentar en los socios el deseo de 
instruirse. 

Por provecho y por el propio honor todos 
deben poner empeño en sal ir del atraso y de la 
ingnorancia. 
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— GRAN CERERÍA DE LEON XII 
C L A S E S L I T U R G I C A S G A R A N T I Z A D A S 

Esmerada fabricación en velas de cera, 
cirios esteáricos y bujías 

R A F A E L G I L Y COMPAÑIA 
Fábrica y despacho; Paseo de la Alameda, letra V 

Cuenta corriente en el Banco Hispano ílmencano X 1 V 7 íeleorpas y teleíonemas: RílOll 
E s t a entidad que viene poniendo en práctica desde su reciente consti tución, los principios cr is

t ianos sociales expuestos tan maravil losamente por el inmortal Pontífice León X I I I en su celebérrima 
Encíclica «Rerum Novarum», espera la cooperación de todos los que intervienen en el consumo de 
«us artículos para poder desarrol lar con más eficacia en su industria y dentro de su esfera de acción 
üsíos nobles' ideales; en la seguridad de que aparte de dar satisfacción cumplida a las legitimas as
piraciones de sus obreros, y de establecer con ellos aquellas relaciones íntimas y famil iares que in
defectiblemente han de existir cuando la justicia y la caridad son las que realmente resplandecen en 
sus actos, los compradores, por su parte, también encontrarán grandes ventajas en las condiciones 
de venta y una garantía verdad en la calidad y buen resultado de les c lases l i túrgicas. 

I enta para esia Diócesis, Sombrerería de Salvador Neira 
—Mondoñedo— 

c o c 
L E G I T I M A Y V E R D A D E R A M A R C A - R E A L 

P A T E N T E D E INVENCION NUM. 72.759 

Propias para todos los usos, sean ellos de la clase que fueren e idéalas para 
casas de labranza; yendo en este caso provistas de caldero apropósito para la 
comida del ganado y coladas de la ropa y horno especial para hacer pan admi-

E n cualquiera de los casos admite mi cocina M A R C A - R E A L los servicios de 
termo-sifón para producción de agua caliente para el baño y demás, así como el de 
calefacción. . , * . , 

E s detalle de gran importancia tener en cuenta que siempre, en tocios los casos 
los anteriores y cuantas combinaciones y servicios se quiera haga mi cocina 

M A R C A - R E A L 
funcionarán todos ellos con UN UNICO G A S T O D E L E N A O C A R B O N se
gún para el cumbusíible que la misma se quiera. 

O B R E R O S E S P E C I A L I S T A S P A R A L A S I N S T A L A C I O N E S 
Pídanse detalles, presupuestos, catálogos y demás, gratis a 

JnáD Fernandez Real. Arenal, 44. V I O O 
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A c c i ó n S o c i a l 
P R E C I O S DE S U S C R I P C I O N (Pago adelantado) 

Mondoñedo, mes O'SS pesetas. Fuera, semestre, 2.50". Año, 4.50, Extranjero, año 6. 
Para entidades y particulares asociados, semestre, 2, año S. 

Automóviles F I A T 

Julio Desronces 
S T O C K 

Bandajes macizos 
Neumáticos Dunlop 

S T O C K Neumáticos Nacional 
.Ronda de ia Coruña, 4. ~ L U G O 

11 

• • , ~~~~ . • • 

L A C O M P E T I D O R A 
U N I V E R S A L 

Expiotacién de las canteras de mármol 
de Galgao y SasdMgas 

MONDOÑEDO 

mm mu DFÍERRI \mm 
Y THLIERES MECÍÍHCfl 

Se construyen lápidas, mausoleos, panteones, ( 
cruces, aras, pilas bautismales, y de! agua 
bendita, capil las, fachadas de edificios, 

si l lares, escaleras, zócalos de portales, 
baldosín de tres colores en todos los dibujos 

que se deseen, balaustradas, columnas, 
pasamanos, barandas caladas, vertederos, 

fuentes, mostradores, escultura y adorno, etc. 
M A T E R I A L D E E S P E C I A L D U R E Z A PARA 

E S C A L E R A S 
D I R I G I D L O S P E D I D O S A L P R O P I E T A R I O 

J O S E R. R E G O V1LLAAM1L. 
M O N D O Ñ E D O - { L U Q O ) . 

I I . 

ES 

11 

Ignacio Gortiñas Poupelo 
P I N T O R Y D O R A D O R 

Tiene el gusto de participar a s u numero
s a clientela y al público en general que a 
partir del día de la fecha hará toda clase de 
trabajos relacionados con la restauración 
y pintura de miágeo, dorado de al tares, de
corado de casas , establecimientos, etc. etc. 

a precios convencionales. 
C a l l e José M.a P a r d o , n ú m . 35 

M O N D O Ñ E D O 

SI I I 

mm I I 

F á b r i c a de 

J A B O N E S 
Y L E J I A S 

de P U E L L E S y 
N O V E G I L 

( S . e n C . ) 

R I B A D E O ( L U G O ) 

Maniie! Fernández Tabeada 
E S C U L T O R 

Ofrece una vez más a su numerosa 
Clientela sus serv ic ios para la 

construcción de imágenes, al tares, 
pulpitos, confesonarios, etc., etc. 

y todo cuanto concierne con este arte. 
Cuenta con personal competente ' 

para la restauración de retablos y 
oíros objetos 

que por su tamaño no pueden ser 
trasladados a estos talleres 

P a r a mas detalles pedid catálogos 
^ nota de precios 

que se envíangrat is a vuelta de correo 
Obispo Izqu ierdo, S - L u g o , 

Fábrica de chocolates 
E L A B O R A D O S A B R A Z O 

d e 

GONZÁLEZ (Lancero) 
S U C E S O R D E M U R I A S 

12, P r o g r e s o , 12 

M O N D O Ñ E D O 

' II 

.11 

I I 

.11 
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